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I. Introducción  

La Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra acordó el 16 de abril de 2012 
solicitar a la Cámara de Comptos, a petición del Grupo Parlamentario Izquierda-
Ezkerra, la emisión de un informe sobre la evolución del módulo de vivienda prote-
gida durante los últimos diez años y su adecuación, o no, a las condiciones y costes 
actuales del mercado de vivienda. 

Este trabajo se incluyó en el Programa de fiscalización de 2012 de la Cámara de 
Comptos y lo realizó, durante los meses de septiembre y octubre, un equipo inte-
grado por una técnica de auditoría y una auditora, con la colaboración de los servi-
cios jurídicos, informáticos y administrativos de la Cámara.  

El informe se estructura en nueve epígrafes, incluyendo esta introducción. En el 
segundo se describen las características y especificidades de la vivienda protegida 
y la normativa aplicable. En el tercer epígrafe incluimos los objetivos, alcance y li-
mitaciones del trabajo y en el cuarto, las conclusiones y recomendaciones deriva-
das del trabajo realizado. En los epígrafes V, VI, VII, VIII y IX desarrollamos las con-
clusiones obtenidas en relación con los objetivos del trabajo. Por último, incluimos 
un anexo donde se muestra el precio medio de vivienda protegida en el periodo 
2005 a 2011 en las Comunidades Autónomas. 

En materia de vivienda protegida, la Cámara de Comptos ha emitido los siguien-
tes informes: 

 Informe de asesoramiento sobre diversas cuestiones relativas a la vivienda de 
protección oficial (1997-2001) de 18 de marzo de 2002. 

 Informe de asesoramiento sobre el incremento del módulo aplicable a actua-
ciones protegibles en materia de vivienda para el ejercicio 2003. 

 Informe de asesoramiento sobre adecuación a los costes reales del módulo de 
VPO (2004) de 22 de marzo de 2004. 

Agradecemos al personal del Servicio de Vivienda del Departamento de Fomento 
y a la Sociedad Pública Navarra de Suelo y Vivienda, S.A.U la colaboración prestada 
en la realización de este trabajo, así como a la Asociación de Constructores y Pro-
motores y a Comisiones Obreras por los datos que nos han aportado. 
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II. Vivienda protegida 

Ideas generales 

El artículo 47 de la Constitución española establece que todos los españoles tie-
nen derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos 
promoverán las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para 
hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el 
interés general para impedir la especulación. 

La Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra reconoce a Navarra competencia exclusiva en materia 
de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.  

En el año 2010 se aprobó la Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la 
vivienda en Navarra, cuyos objetivos son, entre otros, los siguientes: contribuir a 
garantizar en Navarra el derecho constitucional a disfrutar de una vivienda digna y 
adecuada, regulando la oferta de vivienda protegida de modo que se adecue a las 
necesidades reales y fomentar la accesibilidad y el diseño para todas las personas. 

Corresponde al Departamento de Fomento ejercer las competencias atribuidas a 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra relativas a control y fomento 
de la calidad de la edificación y del acceso a la vivienda e intervención en el merca-
do de suelo residencial. 

En 1988 se constituyó la Sociedad Pública VINSA, S.A. con el objeto social de re-
habilitación y promoción de viviendas protegidas, tanto de alquiler como de com-
praventa. Esta Sociedad se fusionó en 2011 con Nasursa y Nasuinsa, constituyendo 
Nasuvinsa, S.A.U, (Navarra de Suelo y vivienda).  

Concepto  y tipos de  vivienda protegida 

Es vivienda protegida aquella que, cumpliendo los requisitos de superficie, dise-
ño, habitabilidad, destino, uso, calidad y precio máximo,  reciba la calificación co-
rrespondiente para acogerse a un régimen de protección pública, Así mismo, se 
considerarán comprendidos en el concepto de vivienda los garajes, trasteros, loca-
les y demás elementos asimilables que consten en la calificación definitiva (acto 
administrativo por el que la Administración Foral reconoce que la vivienda está fi-
nalizada y cumple con la normativa jurídica, económica y técnica aplicable).  

Los tipos de vivienda protegida son, actualmente, los siguientes: 

 Vivienda de protección oficial: superficie útil máxima de 90 metros cuadrados 
útiles o 120 si se destinan a familias numerosas. Podrán calificarse en régimen de 
propiedad, de arrendamiento y de arrendamiento con opción de compra. 

 Vivienda de precio tasado: superficie útil máxima de 120 metros cuadrados úti-
les o 140 si se destinan a familias numerosas. Sólo podrán calificarse en régimen de 
propiedad. 

La duración del régimen de protección de las viviendas protegidas en propiedad 
y en arrendamiento con opción de compra es de 30 años a partir de su calificación 
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definitiva y 15 años para las viviendas de protección oficial en régimen de arrenda-
miento.  

Hasta el año 2010, existía la vivienda protegida de precio pactado y en la vivien-
da de protección oficial se distinguía entre las de régimen general y las de régimen 
especial. 

Requisitos de acceso a viviendas protegidas 

La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda en Navarra esta-
blece las condiciones para el acceso a vivienda protegida. Así, deben cumplirse los 
siguientes requisitos generales: 

 Acreditar la necesidad de vivienda 

 Destinarla a residencia habitual y permanente 

 Inscripción en el censo de solicitantes de vivienda 

 Reunir los requisitos de capacidad económica fijados para cada régimen de vi-
viendas 

 No ser titular del dominio o de un derecho real de uso o disfrute sobre alguna 
otra vivienda, salvo que dicha vivienda no sea adecuada para las necesidades de la 
unidad familiar y se ofrezca al Gobierno de Navarra, al Ayuntamiento o alguna so-
ciedad instrumental de los mismos. 

 No se haya trasmitido el pleno dominio o un derecho real de uso o disfrute so-
bre alguna vivienda en los últimos cinco años y que no hayan generado ingresos su-
periores a 90.000 euros. 

 Permiso de residencia y empadronamiento en Navarra. 

Además, se establecen los siguientes requisitos específicos: 

 Ingresos de los destinatarios: 

a) En las viviendas de protección oficial, los ingresos familiares ponderados de-
ben ser inferiores a 4,5 veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples 
(IPREM)1 y superiores a 12.000 euros en caso de adquisición y a 3.000 en caso de 
alquiler. 

b) En las viviendas de precio tasado, los ingresos familiares ponderados serán 
inferiores a 6,5 veces el IPREM y superiores a 15.000 euros. 

Los ingresos familiares ponderados se determinan aplicando coeficientes en 
función del número de miembros de la unidad familiar, edad y presencia de disca-
pacitados en la misma. 

                                                           

 

 
1 El IPREM del año 2012 asciende a 7.455 euros anuales 
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 Las viviendas protegidas deben cumplir las exigencias de normativa técnica y 
constructiva establecidas para cada modalidad. 

Precio máximo de las viviendas protegidas 

El precio máximo de venta y renta de la vivienda protegida se determina en fun-
ción de los módulos aprobados anualmente por el Gobierno, expresados en térmi-
nos de euros por metro cuadrado útil. Se distingue entre módulo ponderado y sin 
ponderar.  

El módulo ponderado se aplicará a la construcción de nuevas viviendas protegi-
das, a las de rehabilitación y al tanteo y retracto de viviendas protegidas en cons-
trucción o en primera transmisión hasta un año después de la calificación definiti-
va. 

El módulo sin ponderar se aplicará para determinar el precio máximo de venta o 
alquiler de las viviendas protegidas en los siguientes supuestos: 

 Calificadas definitivamente en régimen de propiedad con más de un año de an-
telación. 

 Incluidas en programas de integración social o de fomento de alquiler de vi-
viendas desocupadas 

 Sean objeto de tanteo o retracto en segunda transmisión o en primera cuando 
haya transcurrido más de un año desde la calificación definitiva. 

 Segundas y ulteriores transmisiones de viviendas protegidas. 

 Calificadas definitivamente en régimen de arrendamiento. 

El precio final del metro cuadrado útil de las viviendas de protección oficial no 
puede superar el equivalente a 1,30 veces el módulo ponderado vigente para la vi-
vienda propiamente dicha y garaje anejo. El precio máximo del metro cuadrado útil 
de otros anejos no superará el 40 por ciento del precio máximo del metro cuadrado 
útil destinado a vivienda de protección oficial. 

En las viviendas de precio tasado, el precio final del metro cuadrado útil no pue-
de superar el equivalente a 1,50 veces el módulo ponderado vigente para la vivienda 
propiamente dicha y garaje anejo. El precio máximo del metro cuadrado útil de 
otros anejos no superará el 40 por ciento del precio máximo del metro cuadrado 
útil destinado a vivienda de precio tasado. 

La normativa establece que el coste del suelo y la urbanización no puede superar 
el 17,5 por ciento del precio máximo de venta en las viviendas de protección oficial 
y el 20 por ciento en el caso de las viviendas de precio tasado.  

La venta y el alquiler de viviendas protegidas debe ser comunicada al Departa-
mento de Fomento, ante el cual se presentarán para su visado los correspondientes 
contratos de compra venta y arrendamiento. 
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Actualización del módulo 

Para el año 2004 se aprobó un módulo ponderado de 931 euros por metro cua-
drado y un módulo sin ponderar de 890,91 euros por metro cuadrado.  

Los módulos aplicables a actuaciones protegibles en materia de vivienda se ac-
tualizan anualmente, con efectos de 1 de enero de cada año, conforme a una fórmu-
la que recoge en un 72,5 por ciento las variaciones de los costes de edificación y el 
restante 27,5 por ciento la variación del IPC de Navarra. La fórmula se aprobó por 
Ley Foral 9/2002 de 6 de mayo y es la siguiente: 

M´=M (1+(0,725 x ICE +0,275 x IPC)100) siendo : 

M´= Nuevo módulo 

M= Módulo del año anterior 

 ICE= Variación porcentual del índice de costes de edificación, relativos a mano 
de obra, energía y materiales, calculado conforme a la siguiente fórmula:  

ICE= 0,40 mano obra + 0,10 energía + 0,11 cemento + 0,10 productos side-
rúrgicos + 0,10 materiales cerámicos + 0,04 madera + 0,15 IPC 

0,15 engloba otros precios no establecidos en índice particulares, a los que 
se aplica el IPC. 

 IPC= Variación porcentual del índice general de precios al consumo. 

Normativa aplicable 

La normativa vigente aplicable a la vivienda protegida es, entre otra, la siguiente: 

 Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra. 

 Ley Foral 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo. 

 Decreto Foral 25/2011, de 28 de marzo, por el que se regula el Censo de solici-
tantes de vivienda protegida. 

 Ley Foral 6/2009, de 5 de junio, de medidas urgentes en materia de urbanismo y 
vivienda. 

 Decreto Foral 4/2006, de 9 de enero, por el que se regulan las actuaciones pro-
tegibles en  materia de vivienda y el fomento de la edificación residencial. 

 Orden Foral 89/2011, de 30 de mayo, por la que se establece el procedimiento 
para la elección de promoción de vivienda protegida previsto en el artículo 38 del 
Decreto Foral  25/2011, de 28 de marzo, por el que se regula el Censo de solicitantes 
de vivienda protegida. 



 
               informe de asesoramiento del módulo de vivienda protegida (2005-2012) 

      -8-  

 
 

III. Objetivos, alcance y limitaciones del trabajo 

Los objetivos del trabajo, de acuerdo con la petición parlamentaria, son: 

 Analizar la evolución del módulo de vivienda protegida en el periodo 2005 a 
2012. 

 Verificar si el módulo se adecua a las condiciones y costes actuales del merca-
do de vivienda.   

 Además, el trabajo de esta cámara se ha ampliado con los siguientes objetivos: 

 Comparar los precios medios de vivienda protegida en Navarra con los precios 
en el resto de Comunidades Autónomas. 

 Analizar la demanda y oferta de vivienda protegida a partir del censo de solici-
tantes. 

 Analizar las políticas en materia de vivienda protegida en el periodo 2005 a 
2012. 

Si bien la petición parlamentaria solicitaba la evolución del módulo de vivienda 
protegida durante los últimos diez años, el alcance del trabajo se circunscribió al 
periodo 2005 a 2012, dado que esta Cámara emitió en 2004 un informe de asesora-
miento sobre la adecuación del módulo aprobado inicialmente para dicho ejercicio 
a los costes reales. En dicho trabajo se concluyó que el módulo de 2004 era insufi-
ciente para compensar los costes del proceso constructivo y el Gobierno, conside-
rando un beneficio del siete por ciento para el promotor, aprobó una subida adicio-
nal del 11,76 por ciento del módulo del 2004. 

Solicitamos información sobre costes de construcción y promoción de vivienda 
protegida a la Asociación de Constructores y Promotores (ACP), al sindicato Comi-
siones Obreras (CCOO) y al Sindicato Unión General de Trabajadores, del que no 
obtuvimos respuesta. Hemos considerado la estructura de costes tal cual nos la fa-
cilitaron la ACP y CCOO, pese a que la única evidencia que tenemos sobre la vera-
cidad de dicha información es el testimonio de las citadas entidades. 

Por otro lado, hemos analizado el beneficio medio a partir de las cuentas de dos 
empresas públicas municipales mixta y de las cuentas de la sociedad Pública VIN-
SA S.A. 

Finalmente, hemos calculado el beneficio medio que se obtendría en 54 promo-
ciones privadas iniciadas en los ejercicios 2011 y 2012. Los cálculos se han realiza-
do partiendo del presupuesto de ejecución material consignado en los proyectos 
visados que las empresas presentan en el Departamento de Fomento para obtener 
la calificación provisional de vivienda protegida. 

En todos los casos, el beneficio se refiere a la tipología de vivienda de protección 
oficial (VPO), de precio inferior a la vivienda de precio tasado. 

Señalamos como limitaciones al análisis de costes que presentamos, la conside-
ración en el mismo de las estructuras de costes que nos facilitaron la ACP y el sin-
dicato CCOO, ya que dicha información no es verificable por esta Cámara y por tan-
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to desconocemos si representa la realidad de los costes de la actividad constructo-
ra y promotora de vivienda protegida.  

El trabajo se ejecutó de acuerdo con los principios y normas de auditoría del 
Sector Público aprobados por la Comisión de Coordinación de los Órganos Públi-
cos de Control Externo del Estado Español y desarrollados por esta Cámara de 
Comptos en su manual de fiscalización, incluyéndose todas aquellas pruebas selec-
tivas o procedimientos técnicos considerados necesarios, de acuerdo con las cir-
cunstancias y con los objetivos del trabajo. 
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IV. Conclusiones y recomendaciones 

IV.I Conclusiones 

A continuación se exponen las conclusiones obtenidas en relación con cada uno 
de los objetivos del trabajo realizado, las cuales se desarrollan en apartados poste-
riores de este informe. 

IV.1.1. Evolución del módulo de vivienda protegida en el periodo 2005 a 2012. 

En el año 2004 se aprobó un módulo sin ponderar de 890,91 euros por metro cua-
drado y un módulo ponderado de 931 euros por metro cuadrado, con un incremen-
to del 14,45 por ciento, en ambos casos, respecto al módulo de 2003. 

La variación de ambos módulos del año 2004, ponderado y sin ponderar, en el 
periodo 2005 a 2012 fue: 

Año Módulo sin  
ponderar 

Módulo
ponderado

% variación 
 anual 

% variación
 acumulada

2005 944,16 986,64 5,98 5,98
2006 984,63 1.028,93 4,29 10,52
2007 1.042,92 1.089.84 5,92 17,06
2008 1.080,25 1.128.85 3,58 21,25
2009 1.155,00 1.206.97 6,92 29,64
2010 1.118,42 1.168.75 -3,17 25,54
2011 1.147,47 1.199.11 2,60 28,80
2012 1.192,85 1.246.53 3,95 33,89

En el periodo 2005 a 2012 el módulo se incrementó en un 33,89 por ciento, pa-
sando el módulo ponderado de 931 euros en 2004 a 1.246,53 euros por metro cua-
drado en 2012. La variación en dicho periodo de los elementos que determinan la 
actualización del módulo y su repercusión en el incremento, de acuerdo con la fór-
mula establecida, fue: 

 % Variación 
2005/2012

% Incidencia en el incremen-
to acumulado del módulo

Mano de obra 37,63 32
IPC 23,97 27
Energía 87,03 18
Productos siderúrgicos 45,75 14
Cerámica 16,92 4
Cemento 12,26 4
Madera 15,20 1

El incremento acumulado del módulo en el periodo 2005 a 2012 es atribuible en 
un 32 por ciento a la variación de la mano de obra, un 27 por ciento al IPC, un 18 
por ciento a la energía, un 14 por ciento a los productos siderúrgicos, un cuatro por 
ciento al cemento, otro cuatro por ciento a la cerámica y el restante uno por ciento 
a la madera. 
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En el periodo 2005 a 2012, el módulo se incrementó todos los años excepto en el 
año 2010 en que disminuyó un 3,17 por ciento.  

La variación anual del módulo fue superior a la variación anual del IPC estatal, 
debido principalmente a la energía, productos siderúrgicos y mano de obra del Sec-
tor de la Construcción en Navarra.  

En definitiva, a pesar de la crisis económica que dificulta el acceso a la vivienda 
protegida, el módulo ha subido en el periodo 2005 a 2012 casi un 34 por ciento, muy 
por encima del IPC, lo que a su vez, encarece y dificulta el acceso a la vivienda. 

IV.1.2. Adecuación del módulo a las condiciones y costes actuales del mercado de vivienda. 

En los años 2008 a 2012 el módulo aprobado para cada ejercicio permitió finan-
ciar los costes de la construcción y promoción de VPO y obtener un beneficio por 
vivienda entre 10.688 euros según la Asociación de Constructores y Promotores y 
50.001 euros según las cuentas de una empresa pública municipal mixta. Estima-
mos que, al menos, se conseguiría un 11 por ciento de beneficio, esto es, 18.000 eu-
ros por vivienda de protección oficial.  

Estas conclusiones se basan en el análisis que presentamos a continuación. 

Para estimar el beneficio del promotor por VPO, hemos considerado una vivien-
da de protección oficial de 85 metros cuadrados útiles, con 12 metros cuadrados 
útiles de garaje y 10 metros cuadrados útiles de trastero. 

 A los ingresos máximos obtenidos de la venta, en el año 2012, de una vivienda 
de protección oficial de las características descritas, hemos aplicado los porcenta-
jes de beneficio que nos han comunicado la Asociación de Constructores y Promo-
tores y Comisiones Obreras, teniendo en cuenta las limitaciones indicadas en el 
epígrafe III de este informe, el porcentaje de beneficio medio que hemos calculado 
de 54 promociones privadas de VPO y el porcentaje de beneficio que han obtenido, 
según sus cuentas, dos Sociedades Públicas Municipales mixtas y la sociedad pú-
blica VINSA, S.A. 

En el cuadro siguiente se muestran los resultados obtenidos: 

 Nº 
promociones

Año de comienzo 
de la promoción

% Beneficio  
medio promotor 

Beneficio promo-
tor por vivienda

Asociac.Constructores y Promotores 9 6,53 10.687,61
Comisiones Obreras 1 2010 9,08 14.861,18
Promociones privadas 13 2012 10,58 17.316,22
Promociones privadas 41 2011 11,46 18.756,51
Promociones de VINSA 8 2008 14,79 24.206,70
Empresa pública mixta municipal 1 2010 20,63 33.764,99
Empresa pública mixta municipal 1 2010 30,55 50.001,00
Total promociones 74  

(1) el precio de venta del metro cuadrado útil de vivienda y garaje en 2012 es de 1.620,49 euros y el del tras-
tero 648,20 euros. El precio máximo de venta de una VPO de 85 metros cuadrados útiles, con 12 metros cuadra-
dos de garaje y 10 metros cuadrados de trastero es de 163.669,39 euros en 2012. 

Si consideramos las promociones privadas iniciadas en los ejercicios 2011 y 
2012, 54 de un total de 74 promociones, sobre las cuales, partiendo del presupuesto 
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de ejecución material, superior en todos los casos al 50 por ciento del precio de 
venta, hemos estimado un 10 por ciento de beneficio industrial, un 17,5 por ciento 
de repercusión del suelo y un 25,73 por ciento de otros gastos de la promoción, el 
beneficio medio en la promoción de VPO sería de un 11 por ciento del precio de 
venta, esto es, 18.000 euros por VPO. 

En definitiva, entendemos que el módulo actual permite un beneficio medio en 
las promociones de VPO de, al menos, un 11 por ciento del precio de venta, muy 
por encima del siete por ciento considerado por el Gobierno en el año 2004 para 
incrementar el módulo y ajustarlo a los costes del proceso constructivo. 

IV.1.3. Comparación de los precios por vivienda protegida en Navarra con el resto de Co-
munidades Autónomas. 

En el periodo 2006 a 2011, Navarra se sitúa entre las tres primeras Comunidades 
Autónomas de precios más elevados de vivienda protegida, junto a provincias como 
Barcelona, Madrid y Álava. 

A continuación se muestran los precios medios más elevados de vivienda prote-
gida correspondientes al cuarto trimestre de 2011: 

 Precio medio  
vivienda protegida 

Barcelona 1.371,8 
Madrid 1.321,1 
Navarra 1.264,3 
Baleares 1.260,5 
Álava 1.243,3 
Media nacional 1.158,2 

Como puede observarse en el epígrafe VII del informe, Navarra se mantiene en 
los últimos seis años como la segunda o tercera provincia con el precio medio más 
alto de vivienda protegida. 

IV.1.4. Análisis de la demanda y oferta de vivienda protegida 

Según la información existente en el censo de solicitantes de vivienda protegida, 
la demanda y la oferta en cada trimestre fue: 

 Septiemb.
2011

Diciembre
2011

Marzo
2012

Junio  
2012 

Septiembre 
2012

Solicitudes de compra 2.118 1.759 1.411 1.198 1.055

Oferta viviendas en régimen compra 704 465 346 229 157

  

Solicitudes de arrendamiento 5.019 5.720 5.961 6.407 6.696

Oferta viviendas en régimen arrendam. 130 66 79 5 17

La demanda de alquiler aumentó en un 33 por ciento de septiembre de 2011 a 
septiembre de 2012, mientras que las solicitudes para compra disminuyeron en un 
50 por ciento en el mismo periodo.  
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Las solicitudes de alquiler representan más del 80 por ciento del total de la de-
manda en el año 2012. Sin embargo, solamente un 14 por ciento del total de la ofer-
ta corresponde a viviendas en régimen de arrendamiento. 

No obstante, aun siendo las solicitudes, tanto de compra como de alquiler de vi-
vienda protegida, muy superiores a las viviendas ofertadas, la demanda potencial 
no se hace efectiva. Así del total de  2.302 viviendas ofertadas en régimen de com-
pra entre junio de 2011 y septiembre de 2012, se han visado 915 contratos a fecha 1 
de noviembre de 2012, aun estando inscritos en el censo más demandantes que vi-
viendas ofertadas.  

Las excepciones establecidas legalmente en relación con las viviendas vacantes 
permiten adjudicar vivienda protegida directamente a personas no inscritas en el 
censo y a personas que no reúnan los requisitos para ser beneficiarios.  

Así de los 915 contratos visados a 1 de noviembre de 2012, al menos 412 vivien-
das se adjudicaron directamente y, de éstas, 188 adjudicatarios no cumplían todos 
los requisitos para ser beneficiario de vivienda protegida. 

En definitiva, de 2.302 viviendas ofertadas en régimen de compra entre junio de 
2011 y septiembre de 2012, sólo se han materializado 915 contratos de compra ven-
ta, de los que 412 corresponden a compradores que resultan adjudicatarios de vi-
viendas directamente, conforme a las excepciones establecidas legalmente al pro-
cedimiento general de adjudicación a través del censo. 

IV.1.5. Análisis de las políticas en materia de vivienda protegida en el periodo 2005 a 
2012 

Algunas de las actuaciones públicas reguladoras en materia de vivienda protegi-
da aprobadas en el periodo 2005 a 2012 han sido las siguientes: establecimiento de 
reserva de suelo de al menos el 50 por ciento de la capacidad residencial, creación 
del Banco Foral del Suelo y del Patrimonio Municipal del Suelo, regulación del 
ejercicio del derecho de tanteo y retracto por parte de la Administración de la Co-
munidad Foral y los municipios, aprobación de la ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, 
del derecho a la vivienda en Navarra, implantación del censo para adjudicación de 
la vivienda protegida, aprobación de dos planes de control e inspección en materia 
de vivienda y acuerdo con entidades financieras para facilitar el acceso a créditos y 
préstamos para la adquisición, promoción y rehabilitación de vivienda protegida, 
entre otras. 

El cumplimiento de los objetivos del programa presupuestario “Construcción y 
rehabilitación de Viviendas. Plan Moderna Economía Verde” cuya unidad respon-
sable es el Servicio de Vivienda del Departamento de Fomento, en el periodo 2005 a 
2011 ha sido: 

 

Viviendas construidas 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
(previsión)

Viviendas de protección oficial 2.230 1.860 567 1.928 938 1.401 1.758 1.500
Viviendas de precio tasado 1.378 1.126 330 903 294 397 948 750
Viviendas de precio pactado 149 60   
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El total de ayudas directas concedidas en el periodo 2005 a 2012 para vivienda 
protegida ha sido:                                                                                                           

                              millones de euros 

Subvenciones 2005 a 2012 
Adquisición VPO 147,87 
Adquisición VPT 15,79 
Arrendamiento VPO 45,58 
Arrendatarios de vivienda protegida 32,87 

IV.2 Recomendaciones 

 Tal como apuntaba esta Cámara en informes anteriores, la determinación 

del módulo es un elemento clave en la política pública de vivienda protegida. 

La variación del precio de vivienda protegida se produce en función de un 

módulo actualizado con el IPC y los costes de edificación y por tanto el precio no 

se ajusta en función de los mecanismos de oferta y demanda. 

La cuantificación del módulo debe efectuarse buscando un equilibrio entre el 

cumplimiento del objetivo social de posibilitar el acceso a la vivienda protegida y 

por otro la obtención de un beneficio razonable en su promoción y construcción. 

En la determinación y actualización del módulo, variable determinante del 

precio de venta y alquiler, deben considerarse, máxime en la presente situación 

de crisis económica caracterizada por una alta tasa de desempleo y la dificultad 

de acceso a la financiación, los siguientes aspectos: 

a) La situación de los solicitantes de vivienda protegida, teniendo en cuenta 

que un incremento del precio de venta y de alquiler agravaría el problema de ac-

ceso a la vivienda y supondría un mayor esfuerzo para una población con rentas 

más bajas, que no disponen de recursos económicos suficientes para adquirir o 

alquilar viviendas en el mercado libre. 

b) La situación del sector de la construcción de forma que el precio de la vi-

vienda protegida permita obtener un beneficio razonable en la promoción y cons-

trucción de vivienda y no desincentive la actividad de este sector clave en la acti-

vidad económica. 

 Sería recomendable analizar la fórmula de actualización del módulo a efec-

tos de considerar la incorporación de nuevos materiales empleados en la cons-

trucción, el tratamiento de la mano de obra y la determinación del IPC a aplicar, 

entre otros aspectos. La fórmula actual tiene su origen en una fórmula ya dero-

gada y en una época de crisis como la actual permite incrementos significativos 

del módulo que aumenta la dificultad de acceso a la vivienda protegida. 

 Debieran implantarse medidas para, por un lado, ajustar el exceso de oferta 

de vivienda, facilitando una oferta de vivienda adecuada a las necesidades y, por 

otro, reactivar la demanda efectiva, que ha descendido debido a la desfavorable 

coyuntura económica y a las dificultades para acceder a la financiación. Estas 

medidas debieran garantizar el cumplimiento del objetivo social de facilitar el 
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acceso a la vivienda a personas necesitadas con menos recursos y atender al 

principio de equidad mediante la aplicación del baremo. 

Por tanto, se recomienda adjudicar las viviendas protegidas mediante el pro-

cedimiento general a través del censo de solicitantes, procurando evitar las adju-

dicaciones directas y las excepciones al cumplimiento de determinados requisi-

tos mínimos de acceso a vivienda protegida previstas en la legislación. 

 Por último, a la vista de la demanda de vivienda protegida de alquiler, sería 

recomendable implantar políticas que hagan efectiva la modalidad de alquiler, 

como alternativa a la adquisición, para acceder a una vivienda protegida. 
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V. Módulo de vivienda protegida 

A continuación se desarrollan las conclusiones obtenidas en relación con el mó-
dulo de vivienda protegida. 

V.1. Evolución del módulo en el periodo 2005 a 2012  

En el año 2004 se aprobó un módulo ponderado de 931 euros por metro cuadra-
do, un 14,45 por ciento superior al de 2003. De este incremento, el 2,69 por ciento 
se debió a la actualización del módulo de 2003 por aplicación de la fórmula y el 
11,76 fue un aumento adicional aprobado a partir del 3 de julio de 2004 a efectos de 
incluir un beneficio en torno al siete por ciento para el promotor. 

El módulo del año 2004, tanto el ponderado como el módulo sin ponderar, expe-
rimentó la siguiente variación en el periodo 2004 a 2012: 

    % variación anual 
Año Módulo  

sin ponderar Módulo ponderado Módulo IPC
% Variación

 acumulada módulo

2005 944,16 986,64 5,98 3,5 5,98

2006 984,63 1.028,93 4,29 3,1 10,52

2007 1.042,92 1.089.84 5,92 4,2 17,06

2008 1.080,25 1.128.85 3,58 2,4 21,25

2009 1.155,00 1.206.97 6,92 5,0 29,64

2010 1.118,42 1.168.75 -3,17 -1,0 25,54

2011 1.147,47 1.199.11 2,60 1,5 28,80

2012 1.192,85 1.246.53 3,95 3,2 33,89

 

El incremento acumulado del módulo en el periodo 2005 a 2012 fue del 33,89 por 
ciento, pasando el módulo ponderado de 931 euros en 2004 a 1.246,53 euros por 
metro cuadrado en 2012. Este aumento de 315,53 euros es atribuible en un 32 por 
ciento a la variación en el período 2004 a 2011 de la mano de obra, un 27 por ciento 
al IPC, un 18 por ciento a la energía, un 14 por ciento a los productos siderúrgicos, 
un cuatro por ciento al cemento, otro cuatro por ciento a la cerámica y el restante 
uno por ciento a la madera. 

El módulo aprobado para el 2004 aumentó anualmente, salvo en el año 2010, con 
mayor intensidad que el IPC anual estatal (el considerado para el cálculo). En 2010, 
disminuyó en un 3,17 por ciento, también con mayor intensidad que el IPC del ejer-
cicio anterior que fue del -1 por ciento. El aumento del módulo por encima del IPC 
se explica por la variación de algunos de los componentes del índice de costes de 
edificación, principalmente la energía, los productos siderúrgicos y la mano de obra 
del sector de la construcción en Navarra. 

En el siguiente cuadro se muestra la variación anual y acumulada de 2005 a 2012 
del IPC y  de los elementos que determinan el índice de costes de edificación. 
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Año Mano obra Energía Cemento Siderúrgicos Cerámica Madera IPC

2005 5,5 6,59 3,36 29,45 1,74 1,08 3,5
2006 3,7 16,15 4,08 2,76 3,64 2,20 3,1
2007 5,4 29,35 5,85 -3,88 5,00 2,33 4,2
2008 4,4 -11,83 8,48 10,57 8,93 5,19 2,4
2009 2,2 38,34 1,58 16,94 1,94 3,07 5,0
2010 7,0 -28,90 -3,79 -30,30 -2,94 -0,20 -1,0
2011 1,5 16,73 -5,27 12,75 -1,70 -0,24 1,5
2012 3,0 15,36 -1,82 12,19 -0,31 0,96 3,2
Variación acumulada 
2005/2012 

37,63 87,03 12,26 45,75 16,92 15,20 23,97

En los gráficos siguientes se muestra la variación del módulo en relación con los 
materiales de edificación, la mano de obra del sector de la construcción y el IPC. 
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El módulo de un año se calcula teniendo en cuenta la variación en el ejercicio 
anterior del IPC del Estado y de los precios de la energía y de los materiales publi-
cados por el Estado, referidos al mes de junio excepto en los años 2006 y 2007 en 
que se consideraron los datos de enero y febrero, respectivamente. La variación de 
la mano de obra corresponde al incremento salarial previsto en el convenio colecti-
vo del sector de la construcción en Navarra. 

Conforme a la fórmula establecida para la actualización anual del módulo, la va-
riación del módulo se explica en un 72,5 por ciento por las variaciones de los costes 
de edificación y el restante 27,5 por ciento por el IPC. Dentro de los costes de edifi-
cación, la mano de obra supone un 40 por ciento, el cemento un 11, la energía, los 
materiales siderúrgicos y la cerámica un 10 por ciento cada uno, la madera un 4 por 
ciento y el restante 15 por ciento recoge el resto de materiales, al que se aplica la 
variación del IPC anual.  

Por tanto, la ponderación de los elementos anteriores en la actualización del 
módulo es la siguiente: 

a) IPC: 38,375 por ciento 

b) Mano de obra: 29 por ciento 

c) Cemento: 7,975 por ciento 

d) Productos siderúrgicos, energía y madera: 7,25 por ciento cada uno 

e) Madera: 2,90 por ciento 

A continuación se muestra el porcentaje que cada elemento ha supuesto en la 
variación anual del módulo en cada uno de los años del periodo 2005 a 2012. 

Año Variación 
anual módulo Mano obra Energía Cemento Siderúrgicos Cerámica Madera IPC Total

2005 5,98 27 8 4 36 2 1 22 100
2006 4,29 25 27          8 5 6 1 28 100
2007 5,92 26 36 8 -5 6 1 28 100
2008 3,58 36 -24 19 21 18 4 26 100
2009 6,92 9 40 2 18 2 1 28 100
2010 -3,17 64 -66 -10 -69 -7 0 -12 -100
2011 2,60 17 47 -16 35 -5 0 22 100
2012 3,95 22 28 -3 22 -1 1 31 100

Como puede observarse, los elementos que más han influido en la variación 
anual del módulo han sido la mano de obra del sector de la construcción en Nava-
rra, el IPC, la energía y los productos siderúrgicos. 

El peso de la mano de obra en un 64 por ciento en el año 2010 se debe a que in-
cluye la subida del 3,5 por ciento correspondiente al ejercicio anterior y no aplicada 
para el cálculo del módulo de 2009. 
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V.2. Análisis de la fórmula para calcular el módulo de vivienda protegida  

La fórmula aprobada para la actualización anual de los módulos aplicables a vi-
vienda protegida se basa en los costes de edificación y en el IPC y es la siguiente: 

M´=M (1+(0,725 x ICE +0,275 xIPC)100) 

El cálculo de  los costes de edificación (ICE) está basado en la fórmula oficial 
número 19 establecida en 1970 para revisiones de precios en edificios con estructu-
ra de hormigón armado y presupuesto de instalaciones superior al 20 por ciento del 
presupuesto total, con las siguientes modificaciones en la ponderación de los dis-
tintos elementos:   

Fórmula Mano obra Energía Cemento Siderúrgicos Cerámica Madera Otros Total

Oficial nº 19 0,34 0,10 0,10 0,17 0,08 0,06 0,15 fijo 1
Navarra 0,40 0,10 0,11 0,10 0,10 0,04 0,15IPC 1

El 15 por ciento fijo establecido en la fórmula oficial número 19 para otros pre-
cios no recogidos en los índices particulares, en Navarra varía con el IPC.  

La fórmula para el cálculo del ICE en Navarra se aprobó en el año 2002 y no se 
ha modificado.  

El Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de 
materiales básicos y las fórmulas tipo generales de revisión de precios de los con-
tratos de obras, excluye la mano de obra y amplia el repertorio de materiales con el 
fin de reflejar la incorporación de nuevos materiales a los procesos constructivos y 
de fabricación. Este Real Decreto deroga el Decreto 3650/1970, de 19 de diciembre 
por el que se aprueba el cuadro de fórmulas tipo generales de revisión de precios 
de los contratos de obras del Estado, entre ellas la fórmula 19 en la que se basa la 
fórmula aprobada en Navarra por Ley Foral para el cálculo del ICE.  

El IPC que se aplicó para actualizar el módulo fue el del Estado, si bien el Decre-
to Foral 4/2006, de 9 de enero, por el que se regulan las actuaciones protegibles en 
materia de vivienda y el fomento de la edificación residencial, establece que el IPC 
para el cálculo de la evolución del módulo será el referido a Navarra. 

De haber aplicado el IPC de Navarra a partir de 2006, año en que entra en vigor 
el citado Decreto Foral, el módulo ponderado anual hubiera sido: 

Año Módulo aprobado 
(IPC estado)

Módulo con IPC 
Navarra

Diferencia
Euros/m2

2007 1.089,85 1.089,85 0
2008 1.128,86 1.126,35 2,51
2009 1.206,97 1.203,43 3,54
2010 1.168,75 1.163,93 4,82

La Ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra, no 
señala qué IPC debe aplicarse. 
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VI. Adecuación del módulo fijado a las condiciones y costes del mercado 

El análisis comparativo del precio de venta de la vivienda protegida con el coste 
de su construcción y promoción se ha realizado sobre la base de las siguientes 
premisas: 

 La tipología de vivienda protegida considerada es la vivienda de protección 
oficial (VPO) de nueva construcción. El precio de venta de la VPO es inferior al 
precio de la vivienda de precio tasado. 

 El cálculo de costes se ha realizado con la siguiente información: 

a) Estructura de costes remitida por la Asociación de Constructores y Promoto-
res de Navarra (ACP) correspondiente a la media de nueve promociones de VPO. 

b) Estructura de costes remitida por el Sindicato Comisiones Obreras (CCOO) 
correspondiente a una promoción de viviendas de régimen General. 

c) Costes de dos sociedades públicas municipales mixtas referidos a dos promo-
ciones: una de 267 VPO y la otra de 138 VPO.  

d) Presupuesto de ejecución material correspondiente a 41 promociones priva-
das de VPO del año 2011 y a 13 promociones privadas de VPO del año 2012, exclui-
das viviendas unifamiliares, conforme a los proyectos visados que las empresas pre-
sentaron en el Servicio de Vivienda del Departamento de Fomento. 

e) Costes de la sociedad pública VINSA correspondientes a ocho promociones 
de VPO iniciadas en 2008. 

 El análisis de costes se realizó conforme a los siguientes criterios: 

Asociación de Constructores y Promotores y Comisiones Obreras 

Se ha considerado la estructura de costes y el beneficio indicado por las citadas 
entidades, y que reflejamos en el siguiente cuadro:  

 ACP CCOO
Construcción 54,05 54,23
Suelo  17,50 17,97
Honorarios e impuestos 8,28 7,32
Honorarios de gestión 4,78 9,08
Gastos financieros 7,12 5,8
Otros 1,74 5,60
Total costes construcción y promoción 93,47 100
  
Beneficio del promotor 6,53 0
Precio de venta 100 100

En el caso de Comisiones Obreras se ha considerado como beneficio los honora-
rios de gestión que indica el sindicato, esto es, un 9,08 por ciento del precio de ven-
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ta. Por otro lado, nos indican que el coste del suelo representa el 17,97 por ciento 
del precio de venta, cuando no puede superar el 17,5 por ciento. 

Promociones privadas 

Se tomó el presupuesto de ejecución material consignado en los proyectos que 
los promotores presentaron en el Gobierno de Navarra. A dicho presupuesto se le 
aplicó un 10 por ciento en concepto de beneficio industrial del constructor. Se con-
sideró como otros gastos de la promoción (honorarios, impuestos, gastos de ges-
tión, gastos financieros, etc) un 25,73 por ciento de la contrata (presupuesto de eje-
cución material más beneficio industrial). Este porcentaje del 25,73 por ciento se 
obtuvo de los datos de una empresa privada con gran actividad constructora y 
promotora.  

El análisis se realizó con los valores medios de los datos de todas las promocio-
nes de cada ejercicio, 41 en 2011 y 13 en 2012. 

Los resultados obtenidos para estas promociones, teniendo en cuenta las premi-
sas descritas en el apartado anterior han sido: 

 

 2011 2012
Precio máximo de venta de la media de las promociones 6.492.998 6.589.459

Presupuesto ejecución material 3.335.341 3.426.458
Beneficio industrial del constructor 10% 333.534 342.646
Contrata 3.668.875 3.769.104
Otros gastos de la promoción 25,73% 944.002 969.790
Suelo 17,5% 1.136.275 1.153.155
Total costes promoción 5.749.152 5.892.049

Beneficio del promotor 743.846 697.410
% beneficio del promotor sobre precio venta 11,46 10,58

Costes de dos empresas públicas municipales mixtas 

Se analizaron los costes de dos promociones de 267 VPO y 138 VPO, iniciadas 
ambas en 2010, correspondientes a dos empresas públicas municipales mixtas. Los 
ingresos y gastos de estas promociones, según las cuentas de las sociedades públi-
cas son los siguientes: 

 267 VPO 138VPO
Ingresos por venta 46.399.396 24.188.379

Contrata 20.035.200 12.291.677
Otros gastos de la promoción  4.533.478 2.851.014
Suelo  7.657.980 4.055.350
Total costes construcción y promoción 32.226.658 19.198.041

Beneficio del promotor 14.172.737 4.990.338
% beneficio del promotor sobre ingresos por venta 30,55 20,63
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Respecto a estos datos obtenidos de las cuentas de la Sociedades señalamos: 

a) Se han incluido en los ingresos la venta de garajes libres 

b) La baja, sobre el precio de licitación, en la adjudicación de la construcción de 
las viviendas fue de un 17 por ciento en el caso de las 267 VPO y de un 15 por ciento 
en el caso de las 138 VPO.   

c) Los otros gastos de la promoción suponen en ambas promociones el 23 por 
ciento de la contrata. 

d) Respecto a la promoción de 138 VPO, quedan 47 viviendas sin adjudicar, por 
lo que del total de ingresos de 24.188.379 euros de la sociedad, 15.339.657 son in-
gresos ciertos y el resto son previsiones correspondientes a las viviendas pendien-
tes de vender. 

VINSA S.A. 

Hemos analizado los resultados que la sociedad pública VINSA S.A. obtuvo en 
ocho promociones de un total de 469 VPO iniciadas en el año 2008, último año en 
que la citada sociedad pública promovió vivienda protegida. 

 El objeto social de dicha sociedad es, entre otros, la promoción de vivienda en 
la Comunidad Foral. 

Sin embargo la Ley Foral 6/2009, de 5 de junio, de medidas urgentes en materia 
de urbanismo y vivienda se establece que durante el próximo trienio, la sociedad 
Pública VINSA S.A orientará preferentemente su actividad a la rehabilitación y fo-
mento del sistema público de alquiler, dejando el mercado de vivienda protegida en 
compraventa para que actúen otros agentes económicos.  

En las promociones de vivienda protegida de 2008, VINSA S.A. obtuvo un benefi-
cio medio del 14,79 por ciento del precio de venta. El coste medio de ejecución de 
estas promociones fue un 4 por ciento menor que el presupuesto.  

Respecto a estas promociones, consta un informe del jefe de la Sección de Edifi-
cación del Servicio de vivienda en el que señala, en relación al Código Técnico de 
Edificación, que desde la empresa VINSA se indicó a los redactores de los proyec-
tos del año 2008 que tuvieran en cuenta, aunque no estuviera en vigor, el Documen-
to Básico HR protección frente al ruido que entró en vigor en 2009. 

En los apartados anteriores se pone de manifiesto los beneficios tan dispares se-
gún sean las fuentes de información manejadas en el análisis de costes realizado, 
beneficios medios que oscilan entre un 6,53 por ciento del precio de venta, según la 
Asociación de Promotores y Constructores hasta un 30,55 por ciento según las 
cuentas auditadas de una empresa pública mixta municipal. 

Debido a que las últimas viviendas protegidas que VINSA promovió  se remontan 
al año 2008 y ante la falta de datos verificables por esta Cámara, con la excepción 
de las cuentas de las empresas públicas mixtas municipales que presentan unos be-
neficios muy significativos, realizamos una estimación del beneficio a partir del pre-
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supuesto de ejecución material según los proyectos presentados en el Departamen-
to de Fomento, presupuesto que en ningún caso era inferior al 50 por ciento del 
precio de venta.   

Obtuvimos un beneficio medio en torno al 11 por ciento del precio de venta en 
54 promociones de VPO, beneficio que consideramos puede obtenerse, como mí-
nimo, en la promoción de viviendas de protección oficial.  
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VII. Comparación de precios de vivienda protegida de las Comunidades 
Autónomas en el periodo 2005-2011 

Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla fijarán, según su 
propia normativa y tomando como referencia el Módulo básico estatal, los precios 
máximos de venta y de alquiler, para cada uno de los ámbitos territoriales que de-
terminen, sin superar los precios máximos fijados para cada programa en el Real 
Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vi-
vienda y Rehabilitación 2009-2012. 

El módulo básico estatal es la cuantía por metro cuadrado de superficie útil que 
sirve de referencia para determinar los precios máximos de venta, adjudicación y 
renta de las viviendas objeto de las ayudas previstas en el citado Real Decreto.  

La evolución del módulo básico estatal en el periodo 2004 a 2012 ha sido: 

Año Módulo Básico estatal 

2004 648,98 
2005 695,19 
2006 695,19 
2007 728,00 
2008 758,00 
2009 758,00 
2010 758,00 
2011 758,00 
2012 758,00 

La cuantía del módulo básico estatal permanece invariable en 758 euros por me-
tro cuadrado desde el año 2008. 

La coexistencia de tipologías diferentes de vivienda protegida en las Comunida-
des Autónomas, los distintos procedimientos de determinación del módulo en el 
Estado y en Navarra y el País Vasco, puede distorsionar el análisis comparativo del 
módulo de las Comunidades Autónomas y la Comunidad Foral en la medida que la 
información comparada no sea homogénea.   

Debido a ello y a la complejidad de analizar en cada Comunidad Autónoma los 
distintos precios establecidos para cada tipología de vivienda protegida y en algu-
nas Comunidades, para distintas zonas y municipios singulares, hemos considerado 
más homogéneo realizar un análisis comparativo con las estadísticas de precios 
medios de vivienda protegida que elabora el Ministerio de Vivienda. 

En dichas estadísticas se incluyen todas las viviendas valoradas por las empresas 
de tasación en cada trimestre, a partir de la información recogida por la Asociación 
Profesional de Sociedades de Valoración (ATASA), entidad sin fin de lucro que 
agrupa a las empresas del sector.  

En los siguientes cuadros se muestran, para cada año, las provincias con el pre-
cio por metro cuadrado más elevado de vivienda protegida en el cuarto trimestre de 
cada año del periodo 2005 a 2011: 
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     2005   2006    2007     2008 
Álava 1.191,3 Lleida 1.174,1 Barcelona 1.236,0 Barcelona 1.289,4
Lleida 1.173,7 Navarra 1.155,6 Navarra 1.219,0 Navarra 1.281,3
Tarragona 1.146,4 Barcelona 1.144,8 Álava 1.203,5 Álava 1.254,3
Guipúzcoa 1.144,0 Tarragona 1.127,8 Guipúzcoa 1.192,5 Bizkaia 1.238,1
Bizkaia 1.139,5 Álava 1.126,6 Bizkaia 1.188,2 Tarragona 1.208,1
Girona 1.080,6  
Navarra 1.074,4  
Media nacional 945,0 1.015,7 1.071,1  1.131,6

 
       2009      2010       2011 

Barcelona 1.282,8 Álava 1.333,9 Barcelona 1.371,8
Álava 1.272,7 Barcelona 1.330,4 Madrid 1.321,1
Navarra 1.269,2 Navarra 1.298,3 Navarra 1.264,3
Tarragona 1.213,5 Bizkaia 1.255,1 Baleares 1.260,5
Madrid 1.196,1 Guipúzcoa 1.230,3 Álava 1.243,3
Media nacional 1.124,3 1.163,5  1.158,2

El precio por metro cuadrado de la vivienda protegida en todas las provincias se 
muestra en el anexo de este informe. 

En el siguiente gráfico se muestra el precio medio del metro cuadrado de vivien-
da protegida en Navarra en el periodo 2005 a 2011, su comparación con el precio 
medio estatal y el precio medio más alto alcanzado en cada ejercicio. 
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En el año 2011, el precio medio de la vivienda protegida en Navarra a 31 de di-
ciembre de 2011 ascendía a 1.264,3 euros por metro cuadrado. 
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En el periodo 2006 a 2011, Navarra se sitúa entre las tres primeras Comunidades 
Autónomas de precios más elevado de vivienda protegida. No así en el año 2005 en 
que ocupa la séptima posición. 

En 2007 y 2008 el precio medio de la vivienda protegida en Navarra es el segundo 
más alto detrás de Barcelona. En 2006, Navarra también ocupa la segunda posición, 
en este caso detrás de LLeida. 

En los años 2009, 2010 y 2011, el precio medio de vivienda protegida en Navarra 
es el tercero más alto después de Barcelona y Álava en 2009 y 2010 y detrás de Bar-
celona y Madrid en 2011. 

El precio de las viviendas protegidas en Navarra supera en todos los años del pe-
riodo 2005 a 2011 el precio de la media nacional. 

En el siguiente cuadro se compara el precio medio por metro cuadrado de vi-
vienda protegida en Navarra con el precio medio de vivienda libre. 

Precio medio metro cuadrado vivienda 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Protegida  1.074,4 1.155,6 1.219 1.281,3 1.269,2 1.298,3 1.264,3

Libre hasta 2 años antigüedad 1.552,6 1.575,5 1.689,1 1.716,8 1.693,8 1.589,5 1.560,5

Libre más 2 años antigüedad 1.626,6 1.721,1 1.724,6 1.761,8 1.574,1 1.497,8 1.418,3

Gráficamente, la evolución del precio medio de 2005 a 2011 de cada tipología de 
vivienda sería: 
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A continuación se muestra el número de viviendas iniciadas, tanto protegi-
das como libres, en el periodo 2005 a 2011. 
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Año Vivienda
protegida

% Variac. Vivienda 
libres

Porcentaje 
Variación 

Total
viviendas

2005 3.651 6.577  10.228
2006 2.986 -18 7.654 4 10.640
2007 842 -72 5.935 -36 6.777
2008 2.878 242 3.148 -11 6.026
2009 1.465 -49 1.049 -58 2.514
2010 1.620 10,5 1.250 14 2.870
2011 3.378 108,5 1.515 70,5 4.893

Total 16.820 27.128  43.948

La representación gráfica de las viviendas iniciadas en Navarra en el periodo 
2005 a 2011 sería la siguiente:  
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En los años 2005 a 2008 se construía más vivienda libre que protegida. Cabe 
destacar el descenso significativo de las viviendas libres que ha supuesto que 
se haya se ha invertido la tendencia en cuanto a su composición. Así en el pe-
riodo 2005 a 2008 las viviendas protegidas representaban menos del 50 por 
ciento del total, un 12 por ciento tan solo en 2007. A partir de 2009, más del 50 
por ciento de viviendas iniciadas tienen la calificación de protegidas, alcan-
zando en 2011 el 69 por ciento del total de viviendas. En 2011 en Navarra se ini-
ció la construcción de 1.515 viviendas libres y algo más del doble de protegi-
das. 
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VIII. Análisis de la oferta y demanda de vivienda protegida 

Las personas que deseen acceder a una vivienda protegida en la Comunidad Fo-
ral y que cumplan los requisitos deben inscribirse en el censo de solicitantes de vi-
vienda protegida. El censo es un registro de titularidad pública que depende del 
Departamento de Fomento. Lo gestiona la sociedad Pública Nasuvinsa, S.A.U. En-
tró en vigor en abril de 2011. 

Para inscribirse en el censo se deben cumplir determinados requisitos generales, 
personales, de capacidad económica, relativos a titularidad y a transmisiones de 
vivienda.  

En la solicitud se indicará el área geográfica donde interesa la adjudicación y la 
tipología de vivienda. La baremación de las solicitudes se efectuará conforme a las 
puntuaciones derivadas de los datos obrantes en el censo, sin perjuicio de su com-
probación posterior. Cada solicitud será valorada dentro de todas las reservas en 
las que el solicitante pueda ser incluido. 

Los procedimientos de adjudicación de vivienda protegida se celebran trimes-
tralmente (el primer procedimiento de adjudicación fue el 1 de junio de 2011) e in-
cluirán todas las viviendas correspondientes a promociones calificadas provisio-
nalmente en régimen de propiedad, así como las incluidas en promociones que ten-
gan solicitada la calificación definitiva en régimen de arrendamiento, con y sin op-
ción de compra.   

Los solicitantes pueden suspender temporalmente su inscripción en el censo pa-
ra cada procedimiento concreto de adjudicación que se celebre. 

Los adjudicatarios iniciales de vivienda protegida serán ordenados en función de 
las reservas a las que tengan derecho a acceder, las preferencias mostradas y el 
tramo de renta, debiendo aparecer todas las personas ordenadas según la puntua-
ción obtenida por la aplicación del correspondiente baremo. 

A continuación se muestran algunos datos sobre el número de solicitudes de vi-
vienda protegida,  

 Septiemb.
2011

Diciembre
2011

Marzo
2012

Junio  
2012 

Septiembre 
2012

Compra 2.118 1.759 1.411 1.198 1.055

Arrendamiento 5.019 5.720 5.961 6.407 6.696

Total demanda 7.137 7.479 7.372 7.605 7.751

Demanda de compra sobre total 30% 23% 19% 16% 14%

Demanda alquiler sobre total 70% 77% 81% 84% 86%

Como puede observarse, la demanda de alquiler es muy superior a la de compra, 
representando más del 80 por ciento del total de la demanda en el año 2012. 
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La demanda para compra ha disminuido en un 50 por ciento de septiembre de 
2011 a septiembre de 2012, mientras que la demanda para alquiler ha aumentado en 
un 33 por ciento en el mismo periodo. 

 En cuanto a la oferta, el número de viviendas ofertadas entre junio de 2011 y 
septiembre de 2012 fue de 2.626, 2.302 en régimen de compra y 324 en alquiler. La 
oferta de compra de vivienda supone el 88 por ciento del total y la de alquiler el res-
tante 12 por ciento. 

El detalle por promociones de las viviendas ofertadas es: 

En los cuadros siguientes se relaciona la oferta con la demanda (número de soli-
citudes) y con las viviendas adjudicadas en cada promoción. 

 

Como puede observarse, siendo la demanda potencial muy superior a la oferta, 
al no hacerse efectiva, da lugar a la existencia de viviendas vacantes de adjudica-

 Venta Alquiler 

 Venta 
VPO 

Venta 
VPT

Total oferta 
Venta

Alquiler Alquiler con  
opción compra 

Tota oferta 
alquiler

Junio 2011 201 200 401 19 8 27
Septiembre 2011 458 246 704 48 82 130
Diciembre 2011 316 149 465 66 66
Marzo 2012 301 45 346 55 24 79
Junio 2012 167 62 229 5 5
Septiembre 2012 157 0 157 17 17
Total 1600 702 2.302 122 202 324

Fecha  Nº Solicitudes
compra

Bajas
temporales

Nº solicitantes 
compra para la 

promoción
Oferta 

Viviendas 
visadas 

1/11/2012
Junio 2011 2.018 158 401 137
Septiembre 2011 2.118 103 2.015 704 449
Diciembre 2011 1.759 130 1.629 465 275
Marzo 2012 1.411 131 1.280 346 53
Junio 2012 1.198 137 1.061 229 1
Septiembre 2012 1.055 106 949 157 0
Totales 2302 915

Fecha  Nº Solicitudes
alquiler 

Bajas 
temporales  

Nº solicitantes  
alquiler para 

la promoción 
Oferta

Junio 2011 3.942  66  27
Septiembre 2011 5.019 85 4.934 130
Diciembre 2011 5.720 84 5.636 66
Marzo 2012 5.961 75 5.886 79
Junio 2012 6.407 59 6.348 5
Septiembre 2012 6.696 40 6.656 17
Totales   324
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ción. Así, del total de 2.302 viviendas ofertadas en régimen de compra entre junio 
de 2011 y septiembre de 2012, se han visado2 915 contratos a fecha 1 de noviembre 
de 2012, aun estando inscritos en el censo más demandantes que viviendas oferta-
das. Quedan vacantes 1.387 viviendas en régimen de compra. 

Para la adjudicación de las viviendas vacantes, la Ley Foral 10/2010, de 10 de 
mayo, del Derecho a la Vivienda en Navarra establece excepciones al cumplimiento 
de algunos requisitos mínimos para ser beneficiario de vivienda protegida.   

Así, en aquellas promociones en las que, tras celebrarse el correspondiente pro-
cedimiento de adjudicación, se encuentren inscritos en el Censo menos solicitantes 
que viviendas a adjudicar, transcurridos tres meses desde que se declarara desierta 
la adjudicación de la totalidad o de parte de las viviendas, el promotor podrá solici-
tar al Departamento de Fomento, la exención del requisito de acreditar ingresos 
mínimos por parte de los solicitantes, así como del requisito de estar empadronado 
en algún municipio de Navarra e inscripción en el Censo.  

También la Ley Foral 19/2011, de 28 de diciembre, de Presupuestos de Navarra 
2012 estableció excepciones al cumplimiento de requisitos para ser beneficiario de 
vivienda protegida. Así, en el caso de viviendas de precio tasado y pactado declara-
das vacantes no será necesario que el adquirente acredite el cumplimiento de los 
requisitos generales de acceso a vivienda protegida, salvo el de destinar la vivienda 
a residencia habitual y permanente. Estos adquirentes no pueden solicitar ninguna 
ayuda económica establecida para la vivienda protegida. 

Al menos 412 viviendas se han adjudicado conforme a las excepciones esta-
blecidas legalmente, 109 directamente, 28 VPO y 67 VPT se han adjudicado a 
personas que no cumplían los requisitos de ingresos mínimos y empadrona-
miento y 93 son viviendas de precio tasado en las que los beneficiarios no 
cumplían todos los requisitos. 

                                                           

 

 
2 El visado administrativo es requisito para la disposición de viviendas protegidas nuevas que vayan a reali-
zarse mediante el otorgamiento de escritura pública. Los contratos de arrendamiento de vivienda protegida 
también están sometidos a visado.   
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IX. Políticas en materia de vivienda protegida en el periodo 2005 a 2012 

Las políticas desarrolladas en materia de vivienda protegida se han instrumenta-
lizado en actuaciones reguladoras y de carácter presupuestario. 

Algunas de las actuaciones reguladoras establecidas en relación con la vivienda 
protegida han sido las siguientes: 

a) Reservas de suelo para vivienda protegida: la ley 35/2002 establece que los 
Planes Generales Municipales deberán incluir determinaciones para asegurar que, 
como mínimo, el 50 por 100 de la nueva capacidad residencial, prevista para un pe-
ríodo de al menos ocho años a partir de la aprobación definitiva del planeamiento, 
se destine a la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección pú-
blica.  

Dicho porcentaje se elevará al 70 por 100 en los Planes Generales Municipales de 
los municipios incluidos en el ámbito del planeamiento supramunicipal de la co-
marca de Pamplona, salvo que se justifique que una actuación de urbanización es 
objetivamente inviable. 

b) Creación del Banco Foral del Suelo y del Patrimonio Municipal del Suelo. 

Los bienes integrantes del Banco Foral de Suelo Público y los del patrimonio 
municipal del suelo deberán ser destinados a la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública o a otros usos de interés social. 

c) Ejercicio del derecho de tanteo y retracto por parte de la Administración de la 
Comunidad Foral y los municipios en todos los supuestos de transmisiones por 
compraventa o permuta de suelo destinado por el planeamiento a la construcción 
de viviendas sujetas a algún régimen de protección pública. 

d) Aprobación de la ley Foral 10/2010, de 10 de mayo, del derecho a la vivienda 
en Navarra. 

e) Implantación del censo para adjudicación de la vivienda protegida con los ob-
jetivos de agilizar los procedimientos de adjudicación, favorecer la transparencia, 
mantener la equidad mediante la aplicación del baremo y disponer de una fuente de 
información para analizar la demanda y la situación del mercado inmobiliario. 

f)  Aprobación del Plan de control e inspección en materia de vivienda para los 
años 2009 y 2010 y un segundo Plan para el año 2011-2012, en el que se establecen 
actuaciones controlar e inspeccionar las adjudicaciones, transmisiones y cesiones y 
uso y destino de vivienda protegida. 

g) Firma del Pacto Social de la Vivienda 2008-2011 con el objetivo global de sa-
tisfacer la accesibilidad a la vivienda a las personas que no disponen de recursos 
económicos suficientes para adquirir o alquilar viviendas en el mercado libre. Re-
coge el compromiso de construir 15.000 viviendas protegidas, 12.000 de ellas en 
propiedad y 3.000 en alquiler, promover 3.000 VPO en régimen de alquiler, 2.000 de 
ellas públicas, adjudicar las viviendas protegidas de acuerdo a las necesidades, im-
pulsar la mejora de la calidad de las VPO y aprovechar el parque de vivienda vacía, 
entre otros objetivos. 
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h) Firma en el año 2012 de un acuerdo con entidades financieras para facilitar el 
acceso a créditos y préstamos para la adquisición, promoción y rehabilitación de 
vivienda protegida, tanto a los agentes que intervienen en el sector como a los par-
ticulares. 

La política de vivienda se plasma en el programa presupuestario denominado 
“Construcción y rehabilitación de Viviendas. Plan Moderna Economía Verde” cuya 
unidad responsable es el Servicio de Vivienda del Departamento de Fomento.  

Los objetivos de dicho programa, en relación con la vivienda protegida, son: im-
pulsar la construcción de viviendas de protección oficial, de viviendas de precio 
tasado y fomentar el alquiler. El cumplimiento de dichos objetivos en el periodo 
2005 a 2011 ha sido el siguiente: 

 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012
(previsión)

Viviendas de protección oficial 2.230 1.860 567 1.928 938 1.401 1.758 1.500
Viviendas de precio tasado 1.378 1.126 330 903 294 397 948 750
Viviendas de precio pactado 149 60   

En el periodo 2008-2011 se construyeron 8.627 viviendas protegidas, frente a las 
15.000 previstas en el Pacto Social por la Vivienda 2008-2011. Al respecto, el Go-
bierno indica que la crisis del mercado inmobiliario ha afectado a la vivienda de 
precio tasado, gama alta de la vivienda protegida.  

Las ayudas directas en política de vivienda protegida ejecutadas en el periodo 
2005 a 31 de octubre de 2010 y el gasto que han supuesto han sido las siguientes:    

                                                                                                             En millones de euros 

Subvenciones 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 31/10/
2012

Adquisición VPO 18,82 18,90 30,97 12,84 21,09 12,12 16,79 
Adquisición VPT 0,10 2,59 3,62 3,79 2,51 1,47 1,71 

16,34

Arrendamiento VPO 6,97 5,35 4,,49 4,08 2,93 11,02 5,28 5,46
Arrendatarios de vivienda protegida 2,5 2,83 3,60 3,16 4,49 5,41 4,50 6,38

Además de las ayudas directas, se han establecido deducciones fiscales por la 
adquisición de vivienda protegida. 

El Gobierno de Navarra aprobó el 2 de marzo de 2009, dentro de las medidas an-
ticrisis, la concesión de avales de un 10 por ciento del préstamo hipotecario para la 
compra de vivienda protegida. A tal efecto, se firmó un acuerdo con entidades fi-
nancieras. Los avales previstos fueron de 39 millones de euros, comprometiéndose 
las entidades financieras a reservar depósitos por 390 millones de euros para prés-
tamos hipotecarios. 

A 31 de diciembre de 2011, 546 particulares recibieron avales para la compra de 
521 VPO y 25 VPT. En total se concedieron, a través de la Sociedad Pública Nafinco, 
absorbida por Sodena en 2011, avales por importe de 7,59 millones de euros, ascen-
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diendo los créditos y préstamos avalados en el periodo 2009 a 2011 a 77,88 millones 
de euros. 

Otros gastos e inversiones relacionadas con la vivienda protegida ejecutadas en 
los años 2005 a 2012 han sido las siguientes: 

                                                                                                             En millones de euros 
Gastos 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

Mantenimiento parque público 0,20 0,16 0,16 0,18 0,27 0,17 0,13 0,07
Convenios suelo y vivienda 1,68 6,61 0,02  0,35 
Adquisic. y promoc.suelo, vivienda y edific. 0,72 0,37 0,18   0,06
Ejercicio derechos tanteo y retracto 0,8 1,13 1,34 6,52 0,72 0,27 0 0
Reparación parque vivienda 0,35 0,32  0,006 

 

Informe que se emite a propuesta de la auditora Mª Asunción Olaechea Es-
tanga, responsable de la realización de este trabajo, una vez cumplimentados 
los trámites previstos por la normativa vigente. 

Pamplona, 18 de diciembre de 2012 

El presidente, Helio Robleda Cabezas  
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Anexo: Precios medios vivienda protegida 

  2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
TOTAL NACIONAL 945,0 1.015,7 1.071,1 1.131,6 1.124,3 1.163,5 1.158,2
Andalucía 874,9 904,6 968,1 1.026,6 1.008,0 1.062,6 1.128,6
Almería            907,7 976,7 1.033,6 1.026,4 1.030,3 1.061,5 1.050,6
Cádiz              867,1 879,3 962,9 1.008,7 975,2 1.037,8 1.081,2
Córdoba            867,5 887,4 968,0 1.038,7 1.003,0 1.018,3 1.131,0
Granada            870,3 902,0 940,1 1.028,0 1.021,0 1.060,6 1.055,7
Huelva             894,1 908,9 960,0 1.050,9 1.021,9 1.044,5 1.105,6
Jaén               829,7 892,5 936,6 930,1 975,6 993,7 1.036,0
Málaga             879,0 909,0 953,2 1.007,0 1.024,4 1.102,5 1.159,1
Sevilla            891,6 909,1 1.004,7 1.057,7 1.079,4 1.109,3 1.178,9

Aragón 895,5 965,2 1.039,9 1.051,0 1.025,1 1.083,4 1.136,1
Huesca             875,6 946,0 1.021,8 1.046,2 1.014,4 1.030,1 n.r
Teruel             869,8 953,6 1.032,9 1.026,0 1.030,7 1.003,9 1.042,4
Zaragoza           917,4 982,3 1.048,6 1.056,2 1.083,3 1.117,0 1.187,4

Asturias (Principado de ) 960,9 1.007,3 1.075,0 1.089,6 1.103,1 1.148,5 1.241,0
Balears (Illes) 1.011,9 1.048,1 1.137,5 1.170,2 1.169,3 1.206,3 1.260,5
Canarias 899,4 995,1 1.082,2 1.061,0 1.056,0 1.088,6 1.132,8
Palmas (Las)       891,7 1.017,0 1.109,3 1.061,5 1.051,4 1.096,4 1.128,1
Santa Cruz de Tenerife 902,1 978,0 1.061,9 1.056,9 1.059,0 1.080,2 1.140,5

Cantabria 1.037,4 1.025,9 1.081,9 1.117,5 1.133,8 1.198,2 1.172,7
Castilla y León 929,2 979,5 1.045,9 1.067,2 1.042,5 1.055,2 1.066,0
Ávila              976,1 1.099,1 1.108,2 1.141,5 1.119,2 1.083,3 n.r
Burgos             930,2 1.018,2 1.041,2 1.051,7 1.057,3 1.118,4 n.r
León               931,5 983,6 1.037,7 1.042,9 1.015,5 1.076,5 1.073,4
Palencia           961,8 960,3 992,0 1.056,9 1.014,9 1.000,4 n.r
Salamanca          925,6 1.026,7 1.061,9 1.153,7 1.116,9 1.089,9 1.069,8
Segovia            1.003,3 996,5 1.075,6 1.084,9 1.053,6 1.061,2 n.r
Soria              911,3 987,4 1.024,7 1.039,6 1.053,4 1.012,6 n.r
Valladolid         953,0 940,5 1.063,5 1.092,6 1.068,9 1.101,3 1.125,2
Zamora             906,8 932,5 1.013,3 1.030,4 1.058,3 1.010,7 n.r

Castilla-La Mancha 857,2 890,2 948,4 1.017,7 1.018,5 1.046,2 1.058,0
Albacete           863,2 903,4 949,8 1.006,1 1.007,4 1.040,1 1.062,9
Ciudad Real        865,9 887,2 969,6 1.028,8 1.001,0 963,9 1.014,7
Cuenca             835,8 891,2 915,3 959,6 968,3 1.032,1 1.092,1
Guadalajara        891,9 873,0 1.016,6 1.053,7 1.044,0 1.101,5 1.065,1
Toledo             839,1 878,1 905,9 1.015,5 1.019,8 1.049,8 1.047,5

Cataluña 1.127,9 1.162,4 1.224,4 1.276,9 1.248,9 1.269,1 1.303,6
Barcelona 1.057,1 1.144,8 1.236,0 1.289,4 1.282,8 1.330,4 1.371,8
Girona 1.080,6 1.091,1 1.157,2 1.174,0 1.098,0 1.149,0 1.203,8
Lleida 1.173,7 1.174,1 1.124,6 1.164,0 1.121,2 1.136,2 n.r
Tarragona 1.146,4 1.127,8 1.165,7 1.208,1 1.213,5 1.219,4 1.198,0
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 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011
TOTAL NACIONAL 945,0 1.015,7 1.071,1 1.131,6 1.124,3 1.163,5 1.158,2
Comunidad Valenciana 925,1 979,6 1.076,1 1.121,6 1.107,7 1.167,5 1.118,1
Alicante/Alacant 929,8 976,1 1.075,6 1.091,9 1.130,6 1.176,9 1.085,1
Castellón/Castelló 971,4 1.006,7 1.059,1 1.143,7 1.080,6 1.134,5 1.197,4
Valencia/València 913,6 973,8 1.082,0 1.137,4 1.100,7 1.167,0 1.150,6

Extremadura 770,2 792,8 803,7 924,2 953,4 926,5 866,6
Badajoz            754,9 793,6 804,9 930,6 965,1 926,9 865,4
Cáceres            799,6 792,0 801,3 917,4 939,7 905,6 853,3

Galicia 884,9 952,4 1.010,7 1.050,6 1.034,6 1.057,3 1.093,4
Coruña (A) 887,8 950,7 1.047,9 1.089,6 1.065,8 1.088,1 1.160,7
Lugo 807,9 932,1 944,2 943,6 915,6 955,0 936,5
Ourense 843,9 915,8 973,3 1.007,6 1.009,4 986,2 1.053,8
Pontevedra 960,5 1.007,9 1.031,2 1.092,0 1.068,6 1.117,6 1.080,7

Madrid (Comunidad de) 1.006,2 1.069,9 1.105,5 1.204,6 1.196,1 1.261,0 1.321,1
Murcia (Región de) 909,9 912,0 997,4 1.065,2 1.073,1 1.106,6 1.056,7
Navarra (Comunidad Foral de) 1.074,4 1.155,6 1.219,0 1.281,3 1.269,2 1.298,3 1.264,3
País Vasco 1.161,7 1.087,5 1.194,8 1.245,1 1.214,2 1.282,9 1.199,9
Araba/Alava 1.191,3 1.126,6 1.203,5 1.254,3 1.272,7 1.333,9 1.243,3
Gipuzkoa 1.144,0 1.110,6 1.192,5 1.202,4 1.185,0 1.230,3 1.176,7
Bizkaia 1.139,5 1.036,3 1.188,2 1.238,1 1.179,4 1.255,1 1.144,8

Rioja (La) 941,0 981,7 1.059,6 1.080,0 1.041,7 1.079,3 1.132,5
Ceuta y Melilla 868,4 921,8 932,0 954,3 962,0 984,8 966,8
Ceuta n.r n.r n.r n.r n.r n.r n.r
Melilla n.r n.r n.r n.r n.r n.r n.r
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Contestación de la Cámara de Comptos a las alegaciones 
presentadas al informe provisional  

 

Analizadas las alegaciones presentadas por el Consejero de Fomento del 
Gobierno de Navarra y la Asociación de Constructores Promotores de Navarra, 
al considerar que constituyen explicaciones al informe que no alteran sus con-
clusiones, se incorporan al mismo y se eleva el informe a definitivo. 

Pamplona, 18 de diciembre de 2012 

El presidente, Helio Robleda Cabezas 
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